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Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de materias co-. 
lorantes de origen sintético, y la exportación de hilados y teji
dos teñidos, autorizado or Orden ministerial de 15 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y prorrogado hasta 
el 22 de enero de 1982.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección. General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 22 de enero 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Compañía Textil J. M., S. A.», con domiclio en carrete
ra de Prats, kilómetro 3,800, Sabadell, y NIF A.08-29857-2, 
para la importación de materias colorantes de origen sintético 
(32.05.10) y exportación de hilados teñidos, de lana (posiciones, 
estadísticas 53.07.12, 18, 30, 59 y 89) y de fibras textñes sinté
ticas artificiales discontinuas (PP. EE. 58.05.07, 09, .11,' 13, 15, 
19, 25, 28, 32, 34 y 36) y tejidos teñidos de las mismas (posi
ciones estadísticas 58.07.05 , 07, 08, 22, 25, 29, 31, 35, 38, 46, 47, 
V 48)).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16982 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de 
agosto de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Hunter Douglas España, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversas manufacturas.

Advertido error en el texto de la Orden de 4 de agosto de 
1981, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de sep
tiembre, por la que se autoriza a la firma «Hunter Douglas 
España, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversas manufacturas, se corrige en el sen
tido de que en su norma tercera, referente a las mercancías 
a exportar, las correctas partidas estadísticas son:

I. 1.2. Donde dice: «73.03.32», debe decir: «70.03.32».
II. Donde dice: «72.02.16», debe decir: «76.02.16».
II.1. Donde dice: «72.02.18», debe decir-. «76.02.18».
VI. Donde dice: «73.13.47», debe decir: «73.13.49».
VII. Donde dice: «73.13.88.1», debe decir: «73.13.88.2».
b) Donde dice: «73.03.03», debe decir: «73.03.69».
b) Donde dice: «39.02.61», debe decir: «39.02.66».

16983 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
febrero de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Aguilar Olcina, S. L.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas y 
la exportación de hilados de dichas fibras.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 76, de fecha 30 de marzo de 1982, página 8245, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la tercera línea del apartado décimo, donde dice: «efec
tuado desde el 1 de octubre de 1980 hasta ...», debe decir: «efec
tuado desde el 3 de enero de 1979 hasta ...».

16984 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Novalux Ibérica, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fleje de acero, hilo de cobre y poliamida, y la ex
portación de bobinas de reactancias y aparatos de 
iluminación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionarla Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 97, de fecha 23 de abril de 1902, páginas 10401 y 10402, 
se corrige en el sentido de que en su norma segunda referente 
a las mercancías a importar, en el punto 3), donde dice: «de 
0,265 mms de diámetro»; debe decir: «de 0,224 y 0,265 mms de 
diámetro».

16985 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 5 de julio de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................
1 dólar canadiense ................. ............
1 franco francés ............................. .
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa ........ .........................
1 franco suizo ....................... '.............

100 francos belgas ........ .........................
1 marco alemán ..................................

100 liras italianas .................................
1 florín holandés .................................
1 corona sueca ......................... ...........
1 corona danesa ............................. .
1 corona noruega ................... ..........
1 marco finlandés ..............................

100 chelines austríacos ..........................
100 escudos portugueses ............... ........
100 yens japoneses ........................ .........

111,268
86,722
16,216

192,738
154,829
52,778

235,313
44,993
8,011

40,687
18,133
13,012
17,457
23,453

638,370
131,890
43,298

111,548
07,052
16,269

193,669
155,665
53,037

236,405
45,197
8,037

40,864
18,209
13,060
17,529
23,562

842,107
132,637
43,491

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

16986 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 55,970 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Valdeli- 
ga (Santander).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 18 de junio de 1982, ha resuelto:

1. ° Declarar de urgencia las obras del proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilométrico 55,970 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Valdeliga (Santan
der), a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. ” Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D„ el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Váz
quez.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

16987 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 43,637 de la linea 
Santander-Llanes, término municipal de Cabezón 
de la Sal (Santander).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fln de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en )3 de junio de 1982, ha resuelto:

l.° Declarar de urgencia las obras del proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilométrico 43,637 de la línea



Santander-Llanes, término municipal de Cabezón de la Sal 
(Santander), a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2,° Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 10 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1982— P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Váz
quez.
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

16988 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 24,100 de la línea 
Santander-Llanes, término municipjal de Tórrela- 
vega (Santander).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el ñn de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en él Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 18 de junio de 1982, ha resuelto:

1. " Declarar de urgencia las obras del proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilpmétrico 24,100 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Torrelavega (Santan
der), a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. ° Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 10 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Váz
quez.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

16989 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se pu
blica la lista provisional de aspirantes admitidos 
a los exámenes de habilitación de Guías-Intérpre
tes de Málaga.

Excmos. e limos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la 
presentación de instancias solicitando tomar parte en los exá
menes de habilitación de Guías-Intérpretes de Málaga, convoca
dos por Orden ministerial de 13 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 0 de marzo), y una vez examinadas las 
peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien auto
rizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» la relación de aspirantes admitidos a los exámenes de habi
litación de Guías-Intérpretes de Málaga:

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean 
examinarse.-

Albadalejo Córdoba, Ricardo.—Alemán.
Alonso Pérez, Fernando.—Alemán.
Alonso Ruibal, María Asunción.—Sueco.
Burgos Brenes, Miguel.—Holandés-alemán-ltaliano.
Castellón Biton, Ricardo.—Holandés-alemán-árabe.
Corpas Hernández, Lorenzo.—Italiano-alemán.
Fernández Nebreda, María José.—Alemán.
Fernández Steinko, Armando.—Alemán.
Fernández Steinko, María Rosa.—Alemán.
Fernández Steinko, Marta.—Alemán.
Fernández Wiberg, Margarita.—Sueco.
Field Cook, Pepélope Angela.—Alemán-italiano.
Caldo Seco, María del Carmen Esperanza.—Italiano.
Ginés Moscoso, Miguel.—Italiano.
González Caravántez, Salvador.—Alemán-italinno-ruso.
González Pasadas, Ventura.—Japonés.
Hernández Fernández, Francisca.—Japonés.
Hernández Pérez, María José.—Italiano.
Jacobsson Olsson, Juan Olof.—Sueco.
Jese Flachmann, Ursula.—Alemán.
Lama Ferreiro, Celso Néstor.—Italiano.
Lara Berrocal, Julio Miguel.—Alemán.
Lara Medina, Antonio.—Italiano.
Lázaro Arques, José.—Alemán
Leiva Ruiz, Moisés.—Alemán-italiano.
Lópoz-Cortijo Diez de Oñate, Joaquín.—Danés.
Mairate Ourrani, Remo.—Italiano.

Maldonado Moro, Francisco.—Alemán italiano.
Martín Narváez, Diego.—Alemán.
Martínez Valdivielso, Valentina.—Alemán.
Medina Hinojosa, María del Rosario.—Italiano.
Moreno Ibáñez, Juan José.—Italiano.
Moreno Ortega, Juan Manuel.—Italiano-alemán.
Nateghi, Khostow.—Alemán-holandés.
Naves Meléndez, Secundino.—Italiano.
Nicora de Silva, Enrique.—Italiano.
Padilla León, Miguel.—Italiano-holandés.
Palacio Hernández, Joaquín.—Alemán-italiano.
Peña Martínez, José Carlos.—Japonés.
Ramírez Rubí, Gaspar.—Italiano.
Río Cantero, Antonio.—Alemán.
Rodríguez Aragonés, José Manuel.—Alemán-italiano.
Rodríguez Gallardo, Víctor Samuel.—Italiano.
Román Marmolejo, María Asunción.—Italiano.
Rosa Cano, Genaro.—Holandés-alemán-ruso-sueco.
Secilla Montes, José A.—Italiano.
Segura García, María Gracia.—Italiano.
Soto González, José.—Sueco-noruego.

. Steinko García. Marta.—Alemán.
Ubach Mora, Luis.—Alemán-holandés.
Villarín Martínez, Andrés.—Holandés.

Excluido por indicar examinarse en idiomas que no figuran 
en las bases de la convocatoria: Barco Rivero, Felipe.

Excluido por no acreditar la posesión de la nacionalidad es
pañola: Gexa, Sakal.

Excluido por presentar la solicitud fuera del plazo reglamen
tario: Palacio Larroche, Luis.

Excluidos por no acreditar la posesión del título de Bachiller 
Superior:

Casquero Rosales, Plácido.
Córcoles do la Osa, José Luis.
Cuberos Cerrillo, María Victoria.
Fernández Solís, José Juan.
Paoletti Villoresi, Paola.
Vázquez Ramírez, Juan.

Se concede un periodo de reclamaciones por término de quin
ce días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado», pudien- 
do los interesados presentar las mismas dentro del citado plazo 
en la Jefatura Provincial de Turismo en Málaga, sin perjuicio 
de subsanarse en cualquier momento los errores de hecho que 
puedan advertirse, bien de oficio o a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc

tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE CULTURA

16990 ORDEN de 14 de mayo de 1982 por la que se 
convoca un concurso de ideas para la realización 
de un modelo de parque infantil.

Ilmos. Sres.: Con objeto de contribuir al desarrollo de accio
nes tendentes a la mejora del medio en que necesita desenvol
verse la personalidad del niño para una adecuada evolución 
de la misma desde una perspectiva socio-cultural, y de acuerdo 
con lo establecido, respecto a las competencias de este Minis
terio, en. el artículo 8.° del Real Decreto 442-1981, de 8 demar
zo, a propuesta de la Direoción General de Juventud y Promo
ción Socio-cultural, he tenido ? bien disponer:

Artículo 1.” Se convoca un concurso de ideas para la reali
zación de un modelo de parque infantil.

Art. 2.° Podrán participar en el mismo arquitectos, urba
nistas, pedagogos, psicólogos, paisajistas, artistas o cualquier 
persona o colectivo cualificados adecuadamente.

Art. 3.° 1. Los concursantes realizarán sus trabajos toman
do mil metros cuadrados como superficie ditoonible, debiendo 
presentar aquéllos en un máximo de tres hojas, tamaño DIN A2, 
ionde se incluyan planos, Memoria y avance presupuestario.

2. Se valorará, fundamentalmente:

a) Posibilidades que contengan para:

— Un adecuado desarrollo psico-físicc del niño.
— Propiciar la creatividad del niño y su relación con los 

demás.

b) La economía de su realización.

Art. 4.° Los trabajos se presentarán, dentro de los sesen
ta días siguientes al de la publicación de -uta convocator a en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Direoción Generai de Ju
ventud y Promoción Socio-cultural (Subdireoción General de la


